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INGENIERO LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT, Gobernador Constitucional del 

Estado libre y soberano de Aguascalientes, en ejercicio de las facultades que me confieren los 

artículos 36, 46 fracción XIX, 48 y 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 

1, 2, 10 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 1, 

2, fracción III de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de 

Aguascalientes; así como lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 5 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Estado de Aguascalientes, y 

C O N S I D E R A N D O  

Que Aguascalientes se ha caracterizado por ser el semillero de nuevas propuestas y soluciones 

a problemas que aquejan a la ciudadanía, y como se ha establecido en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2004-2010, como visión de Gobierno se ha fomentado la mejora en la calidad de 

vida; al respecto, la Administración Pública Estatal tiene como misión el ser un modelo 

nacional que, a partir de la planificación, innovación y aplicación de políticas públicas 

acertadas, propicie el desarrollo integral, equitativo y sustentable de nuestra entidad. 

Que en la Directriz I, “Aguascalientes, mejor Calidad de Vida”, se establece como Reto 2, que 

el Estado cuente con un “Campo y Ambiente Sostenibles”; acciones que concatenadas con las 

establecidas en la Directriz III, “Aguascalientes, Bienestar Económico”, así como el Reto 11, 

“Economía con Rostro Humano y Competitividad”; es prioridad para la Administración 

Pública estatal el contar con proyectos tecnológicamente innovadores , que permitan el 

fomento y desarrollo competitivo del Estado, sin perder de vista los parámetros para un 

desarrollo planeado y sustentable. 



 

Página 2 de 19 

Que la energía es una de las riquezas más importantes que puede tener cualquier Estado; las 

implicaciones económicas y sociales de su gestión, así como la importancia que tiene en el 

desarrollo de los países, le han convertido en un factor primordial de la política de los 

gobiernos, en especial, en lo relacionado con la seguridad energética y su desarrollo sustentable. 

Que el fenómeno del cambio climático y la creciente demanda de energía exigen acciones 

encaminadas hacia un nuevo modelo energético.  Hoy en día, es claro que los principales 

emisores de gases de efecto invernadero se encuentran en el sector energético.  La repercusión 

del cambio climático es de orden global; poca duda queda de que el daño que se pueda hacer al 

medio ambiente repercute en todos, y las crecientes catástrofes naturales son prueba palpable 

de ello. 

Que al ser un problema global, se requiere un esfuerzo conjunto de todos los actores.  De tal 

manera que corresponde al Estado asegurar el bienestar social, atender a las necesidades 

energéticas de la población, de manera responsable y sostenible, conservando la riqueza de los 

ecosistemas.  En ésta tesitura, distintos gobiernos del orbe se han planteado una transición de 

tipo energético, que permita cubrir las necesidades de energía con la menor afectación del 

medio ambiente. 

Que la transición energética consiste en un cambio de enfoque en el sector energético, un 

proceso a través del cual se genere un mejor aprovechamiento de los combustibles fósiles y se 

desarrolle y fomente el uso de las energías renovables con el fin de diversificar las fuentes 

primarias de energía y aminorar el impacto al medio ambiente al disminuir las emisiones de 

gases de efecto invernadero originadas por el uso de combustibles fósiles, los cuales 

representan actualmente la principal fuente de energía a nivel internacional. 

Que el Gobierno Federal ha trazado el camino para la transición energética, tal y como se 

desprende de la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía (Capitulo IV, de la Ley para el Aprovechamiento de la Energía 

Renovable y el Financiamiento para la Transición Energética, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 28 de noviembre del 2008).  La referida estrategia se enfoca en los siguientes 

puntos rectores: a) diversificar las fuentes primarias de energía; b) fortalecer a los organismos 

públicos del sector energético en lo referente a prácticas operativas y estándares tanto de 

calidad como de confiabilidad en los servicios que ofrecen; c) promover el uso eficiente de la 

energía; d) fomentar el aprovechamiento de fuentes renovables de energía y biocombustibles 
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técnica, económica, ambiental y socialmente viables; y por último, e) mitigar el incremento en 

las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Que es importante destacar que al llevar a cabo esta transición energética no se debe descuidar 

la relación de precios de mercado, y el rendimiento, contemplando también factores exógenos, 

especialmente las externalidades sociales y ambientales de dichos proyectos. 

Que con el objetivo de que la transición energética sea integral, se deben de impulsar políticas, 

programas y acciones, así como incentivar proyectos encaminados a conseguir una mayor 

utilización de las fuentes primarias de energía.  De igual forma, se debe promover la eficiencia 

y sustentabilidad energéticas y reducir la dependencia mundial que existe hacia los 

hidrocarburos como fuente primaria de energía. 

Que el compromiso corresponsable del Estado es crucial para consolidar la transición 

energética y así alcanzar la meta común de mitigar el cambio climático en beneficio de las 

generaciones actuales y futuras.  De esta manera, se moderniza y fortalecerá el sector 

energético en el estado, al contar con una mayor eficiencia energética, al tener una reducción 

importante en cuanto al impacto ambiental y al usar nuevas tecnologías de acuerdo a las 

necesidades regionales y nacionales aprovechando los recursos naturales de cada región, como 

el caso del Estado de Aguascalientes ubicado en uno de los puntos de mayor irradiación solar 

del planeta denominada “anillo de fuego” que combinado con los vientos son el mejor marco 

para modelos de energía alternativa como es el fotovoltaico, donde se busca generar la 

instalación fotovoltaica más grande de México y Latinoamérica mediante paneles solares. 

Que esta nueva política económica ha permitido crear las condiciones adecuadas para reactivar 

la inversión y consecuentemente la generación de empleos de alto valor agregado, con sueldos 

dignos que permiten una mejor oportunidad de vida a la población; sin embargo esto no es 

suficiente, el Estado de Aguascalientes requiere de mayor infraestructura para atraer la 

instalación de empresas de alto valor agregado y sustentables con el ambiente, para fomentar la 

inversión y la creación de empleo y poder atender la demanda que implica el crecimiento de la 

población económicamente activa en nuestro estado. 

Que es una propuesta y necesidad del Grupo de Industriales de Aguascalientes el contar en el 

Estado con la infraestructura de Generación de Energía Eléctrica, para incentivar nuevas 

inversiones haciendo más atractivo a Aguascalientes, para empresas socialmente responsables y 
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que buscan mitigar su huella ecológica buscando alcanzar el bienestar de la sociedad de 

Aguascalientes, convencido que el ser pioneros en proyectos de energías renovables nos 

brindará una ventaja competitiva. Pero de nada servirá ser los primeros si no cooperamos en la 

creación de una inercia que multiplique dichos proyectos, los incentiva y apoye. 

Que en el Estado de Aguascalientes, por el giro industrial que le caracteriza, se ubican 

empresas que son consumidoras netas de energía eléctrica, sin que hasta la fecha se encuentren 

empresas e industrias que se autoabastezcan o generen energía. 

Que a efecto de contar con una infraestructura jurídico-administrativa que permitan auxiliar al 

Ejecutivo del Estado en el cumplimiento de una nueva política en materia de energía 

sustentable, se recurre a la creación de un Fideicomiso público, que como organismo 

administrativo especializado, asimilable a un organismo público descentralizado, tenga como 

fines y objetivos los siguientes: a) fijar las bases, criterios, herramientas, mecanismos e 

instrumentos de regulación y de financiamiento tanto de la eficiencia energética como de las 

energías renovables que permitan establecer un punto de partida y bien común; b) aprovechar 

las ventajas geológicas, ambientales, meteorológicas, hidrológicas así como desechos generados 

entre otros que se encuentran en el Estado de Aguascalientes, buscando incrementar el uso de 

energías renovables y la aplicación de tecnología energéticamente eficientes; c) combinar los 

incentivos económicos correctos, la tecnología existente y su desarrollo para que se puedan 

conseguir avances sustanciales y rápidos; d) generar la infraestructura necesaria para el 

aprovechamiento de las energías renovables en Aguascalientes, buscando el beneficio de la 

industria, comercio y servicios instalados en el Estado; e) administrar los recursos provenientes 

de los ingresos de la infraestructura generada buscando ampliar la capacidad instalada y el 

aprovechamiento mediante inversiones en las modalidades de capital de riesgo, enajenación, 

financiamiento, para el aprovechamiento de las energías renovables en Aguascalientes, de 

acuerdo a las Reglas de Operación del propio Fideicomiso; f) Contribuir en el logro de la 

seguridad energética el cual es un objetivo central para México y la transición energética se 

perfila como una vía para lograrlo; ya que por ello, en el Gobierno se esta trabajando 

intensamente en dos vertientes principales que permitan contribuir a la seguridad energética y 

la transición a fuentes renovables de suministro; g) Hacer más competitivas hacer más 

competitivas a las empresas de la entidad y generará un clima de inversiones verdes y 
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ecológicamente responsables lo que se reflejara en más y mejores empleos para la población de 

Aguascalientes. 

Que será beneficiosa la constitución de un patrimonio autónomo que, con las aportaciones y 

los recursos que le sean asignados, para de ésta manera, invertir, administrar y destinar recursos 

al estudio y puesta en marcha del proyecto denominado “Generación de energía eléctrica por 

medios alternos”. Tomando como base el modelo de transición energética desarrollado por el 

Gobierno Federal, es necesario diversificar las fuentes primarias de energía, así como fortalecer 

a los organismos públicos del sector energético en lo referente a prácticas operativas y 

estándares tanto de calidad como de confiabilidad en los servicios que ofrecen promoviendo el 

uso eficiente de la energía y el aprovechamiento de fuentes renovables de energía y 

biocombustibles técnica, económica, ambiental y socialmente viables buscando mitigar el 

incremento en las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Que la finalidad de los organismos descentralizados está en el auxiliar al Ejecutivo estatal en la 

organización, funcionamiento y control de una determinada actividad, con el fin último de 

lograr satisfacer el interés general.  Surge entonces la necesidad de imprimirle dinamismo a 

ciertas acciones gubernamentales, mediante la disminución de los pasos que implica el ejercicio 

del poder jerárquico propio de los entes centralizados. 

Por todo lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DEL 

“FIDEICOMISO DE GENERACIÓN DE ENERGIA ALTERNA”  

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 1.  (Objeto)  

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases para: 

I. La constitución del Fideicomiso público revocable denominado “Fideicomiso de 

Generación de Energía Alterna”, como entidad paraestatal de la Administración 

Pública del Estado; 
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II.  Que el Fideicomiso público se utilice como instrumento de inversión en obras de 

infraestructura estratégica relacionada con las nuevas tecnologías de energía alterna, en 

todas sus variables; 

III. Que a través del Fideicomiso público se otorguen financiamientos para la creación, 

expansión, administración y otorgamiento de apoyos e incentivos para el 

establecimiento y desarrollo de empresas locales que utilicen energía alternativa en sus 

procesos productivos; y 

IV. Que a través del Fideicomiso público se establezca un instrumento jurídico-

administrativo, que coadyuve al desarrollo sustentable del Estado. 

ARTÍCULO 2. (Definiciones) 

Para efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. Decreto: al Decreto que establece la constitución del “Fideicomiso de Generación de 

Energía Alterna”; 

II. Director: al Director del “Fideicomiso de Generación de Energía Alterna”; 

III. Comité Técnico: al máximo órgano de decisión del “Fideicomiso de Generación de 

Energía Alterna”; 

IV. Contrato de Fideicomiso: al Contrato de Fideicomiso revocable de inversión y 

administración que celebre el Gobierno del Estado de Aguascalientes, como 

fideicomitente y fideicomisario, con la Institución Financiera que sea elegida; basado en 

el presente Decreto; 

V. Fideicomiso: a la entidad paraestatal de la Administración Pública del Estado, 

denominada “Fideicomiso de Generación de Energía Alterna”; 

VI. Fideicomitente: al Gobierno del Estado de Aguascalientes, en términos del presente 

Decreto y el Contrato de Fideicomiso; 

VII. Fideicomisario: al Gobierno del Estado de Aguascalientes, en términos del presente 

Decreto y el Contrato de Fideicomiso; 

VIII. Proyecto: al Proyecto de “Generación de energía eléctrica por medios alternos”; y 
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IX. Reglas de Operación: a las Reglas de Operación del “Fideicomiso de Generación de 

Energía Alterna” aprobadas por el comité técnico.  

ARTÍCULO 3. (De los fines) 

Los fines del Fideicomiso serán:  

I. Llevar a cabo la administración de recursos y distribución de responsabilidades y 

actividades relativas al proyecto “Generación de energía eléctrica por medios alternos” 

, todo a través de las disposiciones que para el efecto emita el Comité Técnico del 

Fideicomiso; 

II. Coordinar la administración los recursos económicos y materiales necesarios y 

existentes para la ejecución de las actividades, obras y acciones destinadas a la 

consecución del proyecto;  

III. Gestionar recursos públicos y privados que se destinarán al fideicomiso para la 

realización de obras y acciones debidamente autorizadas por el Comité Técnico, 

atendiendo la naturaleza del proyecto y a la normatividad aplicable derivada de los tres 

niveles de gobierno; 

IV. Incentivar la creación de infraestructura para la generación de energía por medios 

alternativos; 

V. Administrar sus ingresos propios para en sus efectos estar en posibilidad de realizar 

inversiones en sistemas de generación de Energía Renovable que el mismo comité 

apruebe, en las modalidades de capital de riesgo, deuda, subsidio o cualquiera que 

marque la ley; y 

VI. Realizar convenios de largo plazo con las sociedades de autoabastecimiento que al 

efecto se constituyan, para el aprovechamiento de los beneficios de la generación de 

energía. 

ARTÍCULO 4.  (De las partes). 

Serán parte del Fideicomiso: 

I. Fideicomitente: El Gobierno del Estado de Aguascalientes; 
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II. Fiduciaria: La Institución de crédito que garantice las mejores condiciones de 

contratación; y 

III. Fideicomisario: El propio fideicomitente. 

No serán partes del Fideicomiso quienes reciban un beneficio esporádico derivado de 

obligaciones contraídas por el Fideicomitente, en cumplimiento de los fines del presente 

Fideicomiso, o quienes lo reciban por cualquier título jurídico diverso del presente 

Fideicomiso. 

ARTÍCULO 5. (De la Fiduciaria)  

El Fideicomiso deberá constituirse con una Institución financiera integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, en su calidad de Fiduciaria, que ofrezca las mejores condiciones y 

rendimientos para la contratación. 

ARTÍCULO 6. (Del Patrimonio) 

El patrimonio del Fideicomiso estará constituido de la siguiente manera: 

I. Por las aportaciones de recursos que realice Gobierno del Estado de Aguascalientes, así 

como por los recursos que se obtengan de la Federación y de los Municipios.  El 

monto inicial o base a administrarse es por la cantidad de $1000.00 (mil pesos 00/100 

MN); 

II. Por las aportaciones que a título gratuito o coinversiones que lleven a cabo personas 

físicas o morales de derecho público o privado, con la finalidad de destinar esas 

cantidades a los fines del presente Fideicomiso; 

III. Por los rendimientos o productos financieros generados por la inversión o reinversión 

de las cantidades que llegaren a existir en el patrimonio del Fideicomiso; 

IV. Por las aportaciones que se reciban por parte de personas físicas o morales de derecho 

público o privado como consecuencia de la facilitación de la infraestructura generada 

y/o proyectos apoyados en las diferentes modalidades citadas;  

V. Por los demás recursos o derechos que legalmente pueda procurarse; 
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VI. Por los bienes muebles e inmuebles recibidos por el Gobierno federal, estatal o 

municipal, destinado para la operación de proyectos de generación de energía mediante 

medios renovables; y 

VII. Por los recursos ajenos que puedan ser captados por el fondo constitutivo del propio 

Fideicomiso, siempre y cuando su origen sea lícito. 

ARTÍCULO 7. (De la inversión del Patrimonio) 

El Fiduciario invertirá los recursos líquidos del patrimonio del Fideicomiso, atendiendo a las 

instrucciones del Comité Técnico, conforme a lo establecido por el Contrato de Fideicomiso y 

las Reglas de Operación que se suscriban. 

ARTÍCULO 8.  (De las atribuciones y obligaciones del Fideicomitente) 

Serán atribuciones y facultades del Fideicomitente: 

I. Constituir el Fideicomiso con la Institución Fiduciaria que ofrezca las mejores 

condiciones y rendimientos para la administración del patrimonio fideicomitido, 

cumpliendo con todas las disposiciones legales aplicables en la materia y con las 

establecidas en este Decreto; 

II. Destinar la cantidad de $1000.00 (Mil pesos 00/100 MN), proporcionado por parte del 

Fideicomitente, al fideicomiso que se constituya, con la finalidad de que estos sean 

destinados, conjuntamente con los fondos aportados tanto de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, por personas 

físicas o jurídicas de la iniciativa privada nacional como internacional, como los 

provenientes de los tres niveles de gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y en su 

caso de cualquier organismo gubernamental o no gubernamental de cualquier país del 

extranjero a los distintos programas que se realizarán al amparo del presente Decreto y 

al contrato de fideicomiso público, dichos recursos deberán ser pecuniarios; 

III. Realizar todas las acciones necesarias para desarrollar, de manera óptima, todos los 

procedimientos tendientes a la materialización de los fines descritos en el artículo 4 del 

presente Decreto; 

IV. Revisar la información que periódicamente rinda el fiduciario con relación a la 

inversión y ejercicio del patrimonio fideicomitido; 
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V. Determinar mediante el procedimiento legal aplicable, la continuidad del 

funcionamiento del Fideicomiso público, decisión se deberá de establecer en los cuatro 

primeros meses de cada nueva administración estatal, durante el tiempo antes indicado 

el fiduciario no estará autorizado para liberar los recursos hasta en tanto le sea 

notificado por escrito de parte de la nueva administración en comento, ya sea la 

confirmación de la vigencia del presente fideicomiso, por otro término igual o distinto 

al constitucional cada Administración del Gobierno del Estado de Aguascalientes, 

siendo éste por seis años, siempre y cuando se cumplan con las formalidades previstas 

por la normatividad vigente, o en caso contrario determinar su correspondiente 

extinción; y 

VI. Las demás que señale el presente Decreto, aquellas que deriven del Contrato de 

Fideicomiso correspondiente así como de sus Reglas de Operación, y lo que determine 

las normas aplicables de los tres niveles de gobierno sin dejar a un lado lo dispuesto 

por el máximo órgano de gobierno del presente Fideicomiso. 

CAPÍTULO II.  DEL COMITÉ TÉCNICO Y LA ADMINISTRACIÓN 

DEL FIDEICOMISO 

ARTÍCULO 9. (De la autoridad del Comité Técnico) 

El Comité Técnico será la máxima autoridad del fideicomiso público y sus acuerdos serán 

inobjetables, debiéndose cumplir en tiempo y forma, siempre y cuando sean lícitos. 

ARTÍCULO 10. (Conformación del Comité Técnico) 

Para el correcto desarrollo y cumplimiento de los fines del Fideicomiso, y con las facultades 

que se describen posteriormente, se constituirá un Comité Técnico, de la siguiente manera: 

I. Un Presidente: que será el titular del Poder Ejecutivo del Estado, o en su caso, el 

funcionario que él tenga a bien designar; 

II. Un Secretario Técnico: que será el Titular de la Secretaría  de Desarrollo Económico 

del Estado; 

III. Un Tesorero: que será el Titular de la Secretaría de Finanzas del Estado; 
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IV. Primer vocal, que será el Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado; 

V. Segundo vocal, que será el Director del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado; 

VI. Un Comisario, que será el titular de la Contraloría General del Estado; y 

VII. Un representante de la Institución Financiera fiduciaria. 

ARTÍCULO 11.  (De la naturaleza de los integrantes) 

Los cargos dentro del Comité Técnico serán honoríficos, debiendo constar por escrito los 

correspondientes nombramientos, así mismo cada uno de los miembros podrán nombrar hasta 

un suplente. 

ARTÍCULO 12. (De la participación y votación) 

Los integrantes del Comité Técnico tendrán voz y voto, a excepción del Comisario, quien 

tendrá sólo voz más no voto. 

Para el caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 13. (Invitación a participar en el Comité Técnico) 

El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones a las instituciones públicas federales estatales y 

municipales, así como a las personas físicas y jurídicas que se relacionen con la materia del 

Fideicomiso, cuyos conocimientos y experiencia contribuyan al desahogo de los asuntos que se 

relacionen con el mismo, quienes intervendrán con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO 14. (Facultades y obligaciones del Comité Técnico)  

Serán facultades y obligaciones del Comité Técnico: 

I. Vigilar el cumplimiento de todos y cada uno de los fines del Fideicomiso, de 

conformidad con lo establecido en este decreto administrativo, en el Contrato  de 

Fideicomiso correspondiente y en las Reglas de Operación de dicho instrumento, así 

como en las disposiciones normativas aplicables de los tres órdenes de gobierno en 

atención a la naturaleza y perfil de las actividades que se desarrollan en función al 

Proyecto; 

II. Instruir a la Fiduciaria en relación con la política de inversión de los recursos que 

formen el patrimonio fideicomitido; 
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III. Instruir a la Fiduciaria para liberar recursos que permitan sufragar los gastos que genere 

la aplicación de los programas y proyectos debidamente autorizados para el Proyecto, 

en términos de lo establecido en el contrato correspondiente; 

IV. Autorizar la entrega de recursos con cargo al patrimonio del Fideicomiso; 

V. Administrar los recursos del patrimonio fideicomitido, la cartera de actividades, planes, 

evaluaciones, programas, proyectos, acciones administrativas y operativas a realizarse, 

así como definir su prioridad y prelación, conforme a las disposiciones federales, 

locales y municipales aplicables; 

VI. Verificar la totalidad de las actividades llevadas a cabo en el Proyecto; 

VII. Recibir y analizar los estados de cuenta que rinda el Fiduciario, teniendo un plazo de 

treinta días naturales contados a partir de la fecha de recepción de los propios estados 

de cuenta para manifestar cualquier comentario; transcurrido dicho plazo se tendrán 

por aprobados tácitamente; 

VIII. Elaborar y/o sancionar, en su caso, las Reglas de Operación, el Programa Operativo, el 

Calendario de Sesiones y el Presupuesto Anual que regule las actividades que se deban 

realizar por parte del Fideicomiso; 

IX. Instruir al Secretario respecto de las convocatorias para las sesiones, levantar actas de 

cada sesión, así como la elaboración de las cartas de instrucción para la Fiduciaria; 

X. Instruir a la Fiduciaria para que elabore y suscriba convenios modificatorios al 

Fideicomiso; 

XI. En su caso, y previo cumplimiento de todas las disposiciones legales aplicables, instruir 

la transmisión de todo o parte de los bienes y derechos fideicomitidos al Fideicomiso 

Bursátil que se constituya; 

XII. Instruir al Fiduciario a efecto de señalar a la persona que será apoderada para el caso de 

que sea necesaria la representación de los intereses relativos al patrimonio 

fideicomitido; 

XIII. Emitir todos los acuerdos procedentes, formular reglamentos, disposiciones, 

procedimientos y ordenar la suscripción de contratos, así como instruir sobre la 
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realización de los actos jurídicos necesarios para el óptimo funcionamiento y 

consecución de los fines y objetivos del Fideicomiso; 

XIV. Aprobar la contratación de créditos destinados a incrementar los recursos del fondo, 

siempre y cuando se cumpla todos y cada uno de los lineamientos establecidos en las 

normas estatales aplicables; y 

XV. Las demás que le atribuya este Decreto, las Reglas de Operación, el programa operativo 

y el Contrato de Fideicomiso respectivo, y las demás disposiciones aplicables en 

materia de transparencia y rendición de cuentas. 

ARTÍCULO 15. (Funcionamiento del Comité Técnico) 

El funcionamiento del Comité Técnico se sujetará a las directrices determinadas por el 

contrato de fideicomiso que se suscribirá con la institución que sea elegida para asumir la 

encomienda Fiduciaria, además de lo dispuesto por las Reglas de Operación aprobadas por el 

Comité Técnico, así como por la demás normatividad que le resulte aplicable. 

CAPÍTULO III. DE LA DIRECCIÓN DEL FIDEICOMISO 

ARTÍCULO 16. (De la Dirección del Fideicomiso)  

El Fideicomiso contará con una Dirección con la misión de gestionar y administrar los 

recursos y conseguir los objetivos y fines del Fideicomiso. 

La Dirección contará con la estructura orgánica y funcional que le asignen los reglamentos y 

leyes aplicables. 

En la gestión, la Dirección tendrá como principios rectores la eficacia, la eficiencia y la 

austeridad, y seguirá todos los lineamientos que le sean marcados por el Ejecutivo del Estado, 

y los que se desprendan de la normatividad que resulte aplicable. 

ARTÍCULO 17. (Del Director) 

Al frente de la Dirección estará un Director, mismo que será propuesto por el Presidente y 

ratificado por el Comité Técnico. 
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La persona propuesta a ocupar el cargo de Director deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 14 de la Ley para el Control de Entidades Paraestatales del Estado de 

Aguascalientes.  

ARTÍCULO 18. (Facultades y obligaciones del Director) 

Serán facultades y obligaciones del Director, las siguientes: 

I. Realizar la apertura y cierre de cuentas corrientes del Fideicomiso y suscribir cheques a 

su cargo, teniendo como límite la instrucción otorgada por el Comité Técnico; 

II. Ejercer derechos y cumplir con obligaciones que correspondan al Fideicomiso, y que a 

su vez no correspondan a la Fiduciaria, y  con apego a las instrucciones del Comité 

Técnico; 

III. Someter a la consideración del Comité Técnico, los contratos y convenios de los que 

resulten derechos y obligaciones para el Fideicomiso; 

IV. Ejercer las instrucciones que elabore el Comité Técnico a fin de llevar a cabo las 

contrataciones, arrendamiento de bienes y servicios, y demás actos jurídicos propios del 

fin del Fideicomiso; 

V. Realizar todos y cada uno de los actos y requisitos administrativos que las leyes 

establezcan, para el correcto funcionamiento del Fideicomiso; 

VI. Ejecutar las instrucciones del Comité Técnico para incorporar al patrimonio del 

Fideicomiso los derechos, productos y rendimientos, generados como resultado de la 

administración; 

VII. Proponer al Comité Técnico la configuración administrativa necesaria para el 

funcionamiento de la Dirección; 

VIII. Elaborar los programas institucionales que resulten necesarios para el logro de las 

metas y resultados conforme a las directrices de planeación establecidas por el 

Gobierno del Estado; 

IX. Proponer los programas anuales así como el presupuesto de egresos para los ejercicios 

fiscales, a efecto de que sean incluidos en el Presupuesto de Egresos que presenta el 

Ejecutivo estatal ante el H. Congreso del Estado; 
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X. Certificar documentos que obren en sus archivos; 

XI. Establecer los programas financieros de la Dirección a efecto de que sea incluido en el 

Proyecto de Ley de Ingresos que somete el Ejecutivo al H. Congreso del Estado; 

XII. Las genéricas establecidas en el artículo  42 de la Ley para el Control de las Entidades 

Paraestatales del Estado de Aguascalientes; y 

XIII. Las que se establezcan en las Reglas de operación del Fideicomiso, así como las que se 

desprendan de la normatividad vigente y que resulten aplicables conforme a la 

naturaleza y funciones de la unidad administrativa. 

CAPÍTULO IV. DE LA FIDUCIARIA 

ARTÍCULO 19.  (De las facultades y obligaciones de la Fiduciaria) 

Serán facultades y obligaciones de la Fiduciaria las siguientes: 

I. Cumplir con los fines y objetivos del fideicomiso de conformidad con lo estipulado en 

el presente Decreto, en el contrato de fideicomiso respectivo, en las Reglas de 

Operación y en las instrucciones que por escrito reciba del Comité Técnico; 

II. Acatar las instrucciones que emita el Comité Técnico, siempre que sean lícitas y se 

relacionen con los fines del Fideicomiso; 

III. Rendir mensualmente al Comité Técnico y al Fideicomitente, cuenta detallada de la 

administración del Fideicomiso; 

IV. Disponer de las facultades necesarias para la correcta conservación y administración del 

Fideicomiso;  

V. Las facultades y deberes que se contienen para la administración de fondos, que son 

contenidas en el artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en 

relación con el artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito; y 

VI. Todas las que se desprendan del presente Decreto, el Contrato de Fideicomiso, las 

Reglas de Operación, así como todas las demás que le impongan las disposiciones 

legales aplicables. 
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ARTÍCULO 20. (De la inversión del patrimonio) 

La Fiduciaria invertirá los recursos líquidos del patrimonio del Fideicomiso, atendiendo a las 

instrucciones del Comité Técnico, así como a lo previsto por el Contrato de Fideicomiso y las 

Reglas de Operación del referido Fideicomiso. 

ARTÍCULO 21.  (Honorarios de la Fiduciaria) 

Los honorarios de la Fiduciaria por la administración del Fideicomiso y por la aceptación del 

cargo se establecerán en el contrato respectivo, en el que se indicará que las modificaciones al 

monto de los mismos, deberán contar con la aprobación expresa del Comité Técnico. 

CAPÍTULO V.  DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 

ARTÍCULO  22.  (De las Reglas de Operación) 

El Comité Técnico aprobará las Reglas de Operación del Fideicomiso, a efecto de establecer 

los procedimientos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de los fines y del objeto del 

Fideicomiso. 

ARTÍCULO 23. (De los elementos de las Reglas de Operación) 

Las Reglas de Operación, deberán contar con al menos los siguientes elementos: 

I. El desarrollo de las facultades otorgadas a la Dirección del Fideicomiso; 

II. Establecimiento y funcionamiento de Comisiones, Comités o Subcomités para el 

análisis de ámbitos específicos de la Dirección del Fideicomiso; 

III. Reglas para el análisis, y en su caso, firma de los contratos y convenios que propondrá 

el Director al Comité Técnico; 

IV. La presentación, discusión y aprobación de proyectos productivos que vayan de 

acuerdo con los fines y el objeto del Fideicomiso; 

V. Disposiciones en materia de vigilancia, fiscalización y transparencia en el uso de los 

recursos; y 

VI. Las demás que resulten necesarias para concretizar en el nivel operativo el objeto y los 

fines del Fideicomiso. 
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ARTÍCULO 24.  (Publicación de las Reglas de Operación) 

En la previsión que las Reglas de Operación puedan generar situaciones jurídicas que afecten a 

particulares, éstas se publicarán en el medio de difusión del Gobierno Constitucional del 

Estado, conforme lo señala la Ley del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes y su 

Reglamento. 

CAPÍTULO VI. CONSIDERACIONES FINALES  

ARTÍCULO 25. (Normatividad) 

En la constitución y firma del Contrato de Fideicomiso, se deberá garantizar que el mismo 

cumple con lo dispuesto por la normatividad aplicable en la materia, tanto en la conformación 

del mismo como en los fines y objetivos que le dan sustento.  En especial, deberán observarse 

las disposiciones específicas que establecen los artículos 23, 24 y 25 de la Ley para el Control 

de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes. 

ARTÍCULO 26. (Duración del Contrato de Fideicomiso) 

La vigencia del Fideicomiso será la necesaria para el cumplimiento de sus fines, pero no 

excederá del máximo legal permitido y se extinguirá por cualquiera de las causas previstas en el 

artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTÍCULO 27. (Modificación del Contrato de Fideicomiso) 

El Presidente del Comité Técnico estará facultado para celebrar el Contrato de Fideicomiso, y 

en su caso, celebrar las modificaciones que en lo futuro resulten pertinentes al mismo, así 

como implementar la sustitución fiduciaria, en caso de hacerse necesaria esta opción y siempre 

que se cuente con la anuencia previa del Comité Técnico. 
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T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. (Publicación) 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. (Vigencia) 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado de Aguascalientes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. (Formalización del Contrato de Fideicomiso) 

Dentro de los sesenta días siguientes a la expedición del presente Decreto, la Administración 

Pública del Gobierno del Estado de Aguascalientes constituirá con la Institución financiera que 

resulte conveniente como fiduciaria, el Contrato de Fideicomiso público revocable. 

 

ARTÍCULO  CUARTO. (Emisión de actos) 

Dentro de los treinta días siguientes a la constitución del Contrato de Fideicomiso, el Comité 

Técnico elaborará y sancionará las Estatuto Orgánico, las Reglas de Operación, el Programa 

Operativo, el Calendario de Sesiones y el Presupuesto Anual que regule las actividades que se 

deban realizar por parte del Fideicomiso. 

 

ARTÍCULO QUINTO. (Obligación de inscripción) 

Una vez constituido el Contrato de Fideicomiso, así como el Comité Técnico, que el Director 

o quien cumpla sus funciones, cumpla dentro de los treinta días siguientes con las obligaciones 

de inscripción en el Registro Público de Entidades Paraestatales. 
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ARTÍCULO SEXTO. (Presupuesto) 

En el Presupuesto de egresos de los próximos ejercicios fiscales deberán de tomarse en 

consideración las partidas que se puedan asignar a la Dirección del Fideicomiso público. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, a 

los cuatro días del mes de mayo de 2010. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

LIC. JUAN ANGEL JOSÉ PÉREZ TALAMANTES. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

C.P. PABLO GIACINTI OLAVARRIETA 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 

DR. ARMANDO JIMÉNEZ 
SANVICENTE 

 

La presente hoja de firmas es la décimo novena de diecinueve totales, y corresponde al Decreto que establece la 

constitución del “Fideicomiso de Generación de Energía Alterna”, de fecha cuatro de mayo de 2010. 


